
REQUISITOS PARA INGRESAR AL PARAGUAY 

Para el ingreso al Paraguay, se deben completar todos los trámites migratorios, sin excepción.  

Todos los ciudadanos extranjeros deben contar con: 

- Documento de Identidad vigente y/o Pasaporte válido y vigente. 

- Visa Consular o en Arribo (en el caso de países que la requieran). 

 

A) PAÍSES QUE NO REQUIEREN VISA 

Los ciudadanos extranjeros provenientes de los siguientes países y que posean la documentación de viaje 

detallada en cada caso en el cuadro siguiente, no requieren visa para su ingreso al Paraguay: 

 

PAIS   TIPO DE PASAPORTE 

 

PAIS   TIPO DE PASAPORTE 

ALEMANIA 

 

TODO TIPO DE PASAPORTE   DINAMARCA 

 

TODO TIPO DE PASAPORTE 

ARGENTINA 

 

TODO TIPO DE PASAPORTE O 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
  ECUADOR 

 

TODO TIPO DE PASAPORTE O 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

AUSTRIA 

 

TODO TIPO DE PASAPORTE   EGIPTO 

 

DIPLOMATICO, OFICIAL, 

SERVICIO O ESPECIAL 

BÉLGICA 

 

TODO TIPO DE PASAPORTE 
 

EL SALVADOR 

 

DIPLOMÁTICO,OFICIAL, 

COMÚN, TODOS 

BOLIVIA 

 

TODO TIPO DE PASAPORTE O 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
  ESLOVENIA 

 

TODO TIPO DE PASAPORTE 

BRASIL  

 

TODO TIPO DE PASAPORTE O 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
  ESPAÑA 

 

TODO TIPO DE PASAPORTE 

BULGARIA 

 

TODO TIPO DE PASAPORTE   ESTONIA 

 

TODO TIPO DE PASAPORTE 

CHILE 

 

TODO TIPO DE PASAPORTE O 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
  FILIPINAS 

 

DIPLOMÁTICO Y OFICIAL 

CHINA 

(TAIWÁN) 

 

DIPLOMÁTICO U OFICIAL   FINLANDIA 

 TIPO DE PASAPORTE: 

DIPLOMÁTICO, OFICIAL,  

ESPECIAL Y COMÚN 

CHIPRE 

 

TODO TIPO DE PASAPORTE   FRANCIA 

 

TODO TIPO DE PASAPORTE 

COLOMBIA 

 

TODO TIPO DE PASAPORTE O 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
  GRECIA 

 

TODO TIPO DE PASAPORTE 

COREA 

 

TODO TIPO DE PASAPORTE 

CON VALIDEZ DE HASTA 30 

DÍAS 

  GUATEMALA 

 

TODO TIPO DE PASAPORTE 

COSTA RICA 

 

TODO TIPO DE PASAPORTE  HONDURAS 

 

TODO TIPO DE PASAPORTE 

CROACIA 
 

TODO TIPO DE PASAPORTE  HUNGRÍA 

 

TODO TIPO DE PASAPORTE 

CUBA 

 

DIPLOMÁTICO, OFICIAL O 

DE SERVICIO 
 INDIA 

 

DIPLOMÁTICO Y OFICIAL 

       



PAIS   TIPO DE PASAPORTE 

 

PAIS   TIPO DE PASAPORTE 

INDONESIA 

 

DIPLOMÁTICO Y DE 

SERVICIO 
  PERU 

 

TODO TIPO DE 

PASAPORTE O 

DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD 

IRLANDA 

 

TODO TIPO DE PASAPORTE   POLONIA 

 

TODO TIPO DE 

PASAPORTE 

ISLANDIA 

 

TODO TIPO DE PASAPORTE   PORTUGAL 

 TIPO DE PASAPORTE: 

OFICIAL, DIPLOMÁTICO O 

ESPECIAL 

ISRAEL 

 

TODO TIPO DE PASAPORTE   
PRINCIPADO DE 

ANDORRA 

 

TODO TIPO DE 

PASAPORTE 

ITALIA 

 

TODO TIPO DE PASAPORTE   RCA. DOMINICANA 

 

DIPLOMÁTICO U OFICIAL 

JAPÓN 

 

TODO TIPO DE PASAPORTE   REINO UNIDO 

 

TODO TIPO DE 

PASAPORTE 

JORDANIA 

 

 DIPLOMÁTICO Y OFICIAL   REP. CHECA 

 

TODO TIPO DE 

PASAPORTE 

LETONIA 
     

TODO TIPO DE PASAPORTE   REP.ESLOVACA 

 

TODO TIPO DE 

PASAPORTE 

LÍBANO 

 

DIPLOMÁTICO Y OFICIAL   RUMANIA 

 

TODO TIPO DE 

PASAPORTE 

LIECHTENSTEIN 

 

TODO TIPO DE PASAPORTE   RUSIA 

 

TODO TIPO DE 

PASAPORTE 

LITUANIA 

 

TODO TIPO DE PASAPORTE   SANTA SEDE 

 

DIPLOMÁTICO O DE 

SERVICIO 

LUXEMBURGO 

 

TODO TIPO DE PASAPORTE   SUDÁFRICA 

 

TODO TIPO DE 

PASAPORTE 

MALTA 

 

TODO TIPO DE PASAPORTE 

 

SUECIA 

 

TODO TIPO DE 

PASAPORTE 

MARRUECOS 

 

DIPLOMÁTICO, ESPECIAL O 

DE SERVICIO 

 

SUIZA 

 

TODO TIPO DE 

PASAPORTE 

MEXICO 

 

TODO TIPO DE PASAPORTE 

 

TURQUÍA 

 

TODO TIPO DE 

PASAPORTE 

NICARAGUA 

 

TODO TIPO DE PASAPORTE 

 

UCRANIA 

 

TODO TIPO DE 

PASAPORTE 

NORUEGA 

 

TODO TIPO DE PASAPORTE 

 

URUGUAY 

 

TODO TIPO DE 

PASAPORTE O 

DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD 

PAISES BAJOS 

 

TODO TIPO DE PASAPORTE 

 

VENEZUELA 

 

TODO TIPO DE 

PASAPORTE 

PANAMÁ 

 

TODO TIPO DE PASAPORTE 

 

VIETNAM 

 

 DIPLOMÁTICO U 

OFICIAL 

 

Los ciudadanos de los países que no se encuentren en la presente lista, deberán gestionar la visa para el 

ingreso al Paraguay y podrán realizarlo de la siguiente manera: 



B) PAÍSES QUE REQUIEREN VISA: CÓMO GESTIONARLA  

1- PAÍSES QUE CUENTEN CON UNA EMBAJADA O CONSULADO PARAGUAYO AL QUE 

PUEDAN ACUDIR: 

 

Podrán solicitar la VISA CONSULAR cumpliendo con los siguientes requisitos 

 

- Llenado de formulario proveído por la embajada o consulado (sobre datos personales) 

- Presentación del pasaporte original con vigencia mínima de seis (6) meses 

- Formulario epidemiológico exigido por el Ministerio de Salud Pública y de Bienestar Social 

para los participantes provenientes del continente africano. (Ver Nota) 

- Copia de invitación, nota o constancia de participación en el evento. 

- Pago del arancel correspondiente.  

 

Observación: Los costos de las visas serán informados por la representación diplomática o consular 

paraguaya en donde cada participante realice su solicitud.   

 

La solicitud de Visa Consular ingresará una vez cumplidos todos los requisitos a un proceso de 

verificación de datos, por lo que no obtendrá una respuesta inmediata. 

 

 

2- PAÍSES QUE NO CUENTEN CON UNA EMBAJADA O UN CONSULADO PARAGUAYO  

 

La Organización podrá hacerse cargo de solicitar oficialmente la facilitación de las visas en arribo 

para todos los interesados en participar del evento, para lo cual la misma deberá proveer la 

siguiente documentación al Ministerio de Relaciones Exteriores: 

 

- Nota oficial de solicitud de visa en arribo dirigida a las autoridades del Ministerio de 

Relaciones Exteriores. 

- Copia del pasaporte vigente y con una validez mínima de hasta 6 meses posteriores a la 

finalización del evento de los participantes.  

- Itinerario de vuelo. 

- Formulario epidemiológico exigido por el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. (Ver 

Nota). 

 

NOTA: Es obligatorio el llenado del Formulario de Encuesta Epidemiológica de factores de 

riesgo, para su presentación al momento de gestionar la visa en una representación consular 

y al de su llegada al país, para las personas que provengan del Continente Africano. Todos los 

participantes que provengan del continente africano, sean estos residentes o hayan hecho escala en 

él, deberán completar el formulario de Encuesta Epidemiológica exigido por el Ministerio de Salud 

Pública y Bienestar Social que se adjunta.  

 

 

 

 

 



 

C) PAISES CON VISA EN ARRIBO 

Los ciudadanos de los siguientes países cuentan automáticamente con la opción de obtener la Visa 

en Arribo en el Aeropuerto Internacional Silvio Pettirossi: 

 

PAIS 
 

COSTO EN 

DÓLARES 

AMERICANOS 

AUSTRALIA 
 

135 

CANADÁ 
 

150 

ESTADOS UNIDOS 
 

160 

NUEVA ZELANDA 
 

140 

TAIWÁN 
 

100 

OTROS (Ver Nota)  100 

  

NOTA: Otras nacionalidades no figuren en el listado anterior deberán abonar el monto de 100 US$ 

(cien dólares americanos), previa aprobación por resolución del Ministerio de Relaciones Exteriores.  

Tener en cuenta que el pago en concepto de visas de arribo debe ser realizado única y 

exclusivamente en efectivo, en dólares americanos. No se aceptarán billetes escritos, manchados, 

dañados ni tampoco billetes de 100 US$ (cien dólares americanos) de las series “CB” y “D”. 


